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PROCESO CAS Nº 068 PROMPERÚ-2015 

 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  

ESPECIALISTA EN GESTIÓN DE MEDIOS TRADICIONALES 

 TABLA Nº 1  

Nº Nombres y apellidos Calificación 
(Apto / No Apto) 

1 Gonzalo O'Donnell Velásquez 
NO APTO 

2 María Esmeralda Arrascue Pasapera 
NO APTO 

3 Walter Edgard Zapata Márquez 
NO APTO 

4 Manuel Álvarez Cueva 
NO APTO 

5 Paola Cervantes 
NO APTO 

6 Elsa Mirella Portugal Sánchez 
NO APTO 

7 Cecilia Susana Bracco Bruce 
NO APTO 

8 Luciana Priscilla Anaya Fernández 
NO APTO 

9 Adriana Hilda Cosser Sanchez 
NO APTO 

10 Cynthia Janeth Guevara Jiménez 
NO APTO 

11 Cynthia Isabel Flores Rodriguez 
NO APTO 

12 Maria Teresa Bertini Wiesse 
NO APTO 

13 Jennyfer Susan Contreras Salazar 
NO APTO 

14 Aldo Rebori Trisano 
NO APTO 

15 Nancy Itami Okumura Warth APTO 

16 Martha Cecilia Huapaya Jurado 
NO APTO 

17 Denisse  Gálvez Tapia 
APTO 
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 TABLA Nº 2  

Nº Nombres y apellidos 
(Según orden de mérito) 

Puntaje 

1 Denisse  Gálvez Tapia 89,6 

3 Nancy Itami Okumura Warth 49,3 

 

 

 

Notas: 

1. La Tabla Nº 1 muestra los resultados producto de la evaluación de cumplimiento de requisitos mínimos para el cargo. 

Asimismo, la Tabla Nº 2 muestra los resultados de la evaluación curricular. 

2. La siguiente etapa del proceso se realizará de acuerdo al cronograma establecido en el Aviso de Convocatoria CAS. 

3. Conforme a lo señalado en el Aviso de Convocatoria, los candidatos (as) que obtuvieron puntaje mayor a 60.0 pasan a 

      la etapa de entrevista. 

 

 

 

 

Etapa: Entrevista 

Fecha: Del 10/08/2015 al 12/08/2015 

Lugar: Calle Uno Nº 50 Piso N°13 – San Isidro. 

 

Fecha: 06 de Agosto del 2015. 

 

 


